
Preguntas frecuentes sobre incremento saldo al 2,5% 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FAQ  

PROMOCIÓN 

INCREMENTO DE 

SALDO AL 2,5% TAE 
NOVIEMBRE- DICIEMBRE 2023 
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Las siguientes preguntas y respuestas hacen referencia a la promoción 

“Aumenta tu saldo y llévate un 2,5% TAE en tu cuenta” cuyas bases legales 

puedes consultar aquí 
 

1. ¿Me puedo acoger a esta promoción de incremento de saldo si abrí la cuenta hace más de un 

año? 

Sí, siempre y cuando tu cuenta esté remunerada al 0,30 % TAE . 

También puedes beneficiarte de esta promoción en condiciones especiales (ver últimos puntos de 

este documento) si te acogiste a la promoción de incremento de saldo al 2% TAE que MyInvestor 

lanzó en febrero y marzo de 2023. 

Más allá de estos casos, si estás percibiendo otra remuneración mayor al 0,30% TAE por haberte 

acogido a otra promoción en el pasado, no puedes adherirte a esta nueva campaña. 

 

2. ¿Me puedo acoger a la promoción de incremento de saldo si abrí la cuenta hace 

menos de un año? 

No, esta promoción está disponible para clientes que abrieron su cuenta hace más de un año y tienen 

una remuneración del 0,30 % TAE. 

 

3. ¿Me puedo acoger a la promoción de incremento de saldo si estoy invirtiendo 300 

euros al mes en carteras automatizadas, fondos o planes de pensiones de la gama 

MyInvestor o Finanbest? 

No, no te puedes acoger a esta promoción dado que saldría penalizado. Al invertir 300 euros 

todo el dinero de tu cuenta está remunerado al 2,5 % TAE, mientras que la promoción de 

incremento de saldo remunera a esta tasa el dinero nuevo que traigas a tu cuenta entre el 1 de 

noviembre y el 31 de diciembre. El saldo que tuvieran en cuenta previamente permanece 

remunerado al 0,30 % TAE. 

 

4. ¿Cómo puedo saber si mi cuenta está remunerada al 0,30 % TAE y, por tanto, me puedo 

acoger a esta promoción? 

Entra en la app con tu usuario y ve a Cuentas corrientes / Información sobre tu remuneración 

5. ¿Las cuentas Junior pueden acogerse a esta promoción de incremento de saldo? 

Sí, siempre que cumplan las características definidas en el punto 1. 

 

6. ¿Qué tengo que hacer para acogerme a la promoción de incremento de saldo? 

 

Necesitas incrementar el saldo medio que tiene tu cuenta en un mínimo de 1.000 euros entre 

noviembre y diciembre de 2023. El saldo medio se calcula sumando el dinero que tienes cada día y 

dividiéndolo por el número de días que tiene el mes. Por tanto, si aumentas tu saldo en 1.000 euros los 

últimos días de noviembre, no quedarás adherido a esta promoción en noviembre, sino en diciembre 

(asumiendo que no haya salido nada de dinero en diciembre). Sin embargo, si incrementas el saldo de 

tu cuenta con 1.000 euros el día 1 de mes y el saldo se mantiene constante, sí te acogerías a la 

promoción. Más abajo encontrarás algunos ejemplos.  

 

https://cdn.myinvestor.es/public/promotions/bases-legales-ampliacion-saldo-cuenta-noviembre-2023.pdf
https://cms.myinvestor.es/uploads/bases_legales_cuenta_2_new_money_ac202df501.pdf
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7. ¿Cuál es el beneficio de adherirme a esta promoción? 

Al acogerte a esta promoción, todo el dinero que traigas a tu cuenta desde el momento de 

adherirte a la promoción y hasta los 12 meses siguientes se remunerará al 2,5% TAE hasta un 

máximo de 70.000 euros. El dinero que tuvieras en tu cuenta hasta el 31 de octubre de 2023 

permanecerá remunerado al 0,30% TAE. 

 

8. ¿El dinero que lleve a mi cuenta a lo largo de 2024 se remunerará al 2,5 % TAE? 

Sí, siempre y cuando el dinero nuevo que traigas supere el saldo que tenías el 31/10/2023. 

Recuerda que haremos una foto y todo el dinero que supere esa cifra se remunerará al 2,5% 

TAE. El dinero que quede por debajo de la cifra de la foto se remunerará al 0,30% TAE.  

 

9. ¿Tengo que incrementar el saldo en más de 1.000 euros cada vez que haga una 

aportación para beneficiarme del 2,5% TAE? 

No. El importe mínimo de 1.000 euros sólo es requisito para acogerse a la promoción. 

Después, cualquier importe que supere la foto de tu saldo a 31/10/2023 se remunerará al 

2,5% TAE hasta un máximo de 70.000 €.  

 

10. ¿Cuándo empezaré a beneficiarme de la promoción? 

 

El abono de la remuneración correspondiente al mes de noviembre de 2023 se realizará durante 

los primeros siete días de diciembre de 2023. El abono de la remuneración correspondiente al 

mes de diciembre, se realizará durante los primeros siete días de enero de 2024. Y así 

sucesivamente hasta que se completen los 12 meses de vigencia de la Promoción. 

Además de esta remuneración, de forma excepcional, durante el primer mes de adhesión a la 

promoción (es decir, diciembre de 2023 o enero de 2024), el cliente también recibirá el abono del 

0,30 % TAE referente al saldo que tuviera entre noviembre/diciembre o diciembre/enero. Ello se 

deba a que en MyInvestor se calculan los intereses en función del día de apertura de la cuenta y 

no en función de los meses naturales. 

 

11. ¿Cuándo recibiré los intereses? 

Esta promoción abona los intereses durante los primeros 7 días hábiles de cada mes. Por tanto, 

el cliente dejará de recibirlos, como venía siendo hasta ahora, el día del mes en el que abrió la 

cuenta. 

 

 

12. ¿Cómo se calcula el abono de los intereses si me acojo a la promo de incremento de saldo? 

 

Una vez que te hayas acogido a la promoción, al elevar tu saldo medio en 1.000 euros desde el 

30/10/23,  el cálculo mensual se basará en dos tramos: 

 

TRAMO A: Se aplicará una remuneración del 0,3 % sobre el importe del saldo medio de la cuenta 

hasta alcanzar la cifra del saldo existente a 31/10/2023. 

 

TRAMO B:  Se aplicará una remuneración del 2,5% TAE, a todo el saldo medio que supere lo que tenía 

el cliente a 31/10/2023. 

 

Es decir, haremos una foto al saldo de tu cuenta el día 31/10/2023. Y todo el saldo medio que supere 
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este importe se remunerará al 2,5% TAE cada mes. Por el contrario,  todo el importe que quede por 

debajo o iguale la cifra de la foto se remunerará al 0,30% TAE. Así, durante 12 meses.  

 

Dado que la liquidación de los intereses mensuales se realiza por tramos, la TAE media resultante 

será inferior al 2,50% TAE, salvo en el caso de que el cliente tuviera la cuenta con 0 euros a 31 de 

octubre de 2023. En este caso, todo el nuevo saldo se liquidará al 2,50 % TAE. 

 

Ten en cuenta que la remuneración siempre es sobre los saldos medios.  

 

13. ¿Qué significa que mi remuneración es sobre un saldo medio? 

 

El saldo medio es la suma el saldo que tiene la cuenta al cierre de cada día y ese importe se divide 

por la cantidad de días del mes. Si el saldo se mantiene sin cambios en todo el mes el promedio es la 

misma cifra.  

 

Por ejemplo, en un mes que tiene 30 días, si en todos ellos mantienes un saldo de 15.000, el saldo 

promedio mensual sería  (15.00 * 30) / 30 = 15.000 

 

14. ¿Qué sucede si estoy adherido a esta promoción y algunos meses invierto 300 euros al mes en 

carteras automatizadas, fondos o planes de la gama MyInvestor o Finanbest? 

 

Los meses en los que cumplas esa condición, todo el dinero que tienes en tu cuenta se 

remunerará al 2,5 % TAE, y no sólo el incremento de saldo que hayas hecho a partir del 1 de 

noviembre de 2023.  

 

15. ¿Qué sucede si en noviembre y diciembre de 2023 incremento el saldo medio con 

algo más de 1.000 euros y, posteriormente, sigo aumentando el saldo de mi 

cuenta? 

 

Al incrementar tu saldo medio en 1.000 euros o más antes hasta el 31 de diciembre de 2023, quedas 

adherido a la promoción. Por tanto, si a lo largo de los siguientes 12 meses continuas incrementando 

el saldo, este dinero nuevo también se te remunerará al 2,5 % TAE hasta un máximo de 70.000 euros.  

 

16. Quiero incrementar el saldo de mi cuenta para acogerme a esta promoción. ¿De 

dónde puede proceder el dinero para aumentar el saldo? 

 

El dinero para incrementar tu saldo en cuenta puede proceder de:  

• Una transferencia de otra entidad 

• Un depósito vencido o cancelado en MyInvestor u otra entidad. 

• Reembolso de carteras, fondo, venta de acciones, ETF u otro producto comercializado en 

MyInvestor u otra entidad.  

 

17. ¿Puedo sacar dinero de mi cuenta después del 31 de octubre y, posteriormente, 

meterlo de nuevo en la cuenta para que compute como saldo nuevo? 

 

No, no es posible. Sólo se contabiliza como saldo nuevo el dinero que llegue a tu cuenta a partir del 1 

de noviembre de 2023.  
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Ejemplos de clientes que se acogería o no a la promoción. :  

 

Cliente  1: 

 

Saldo 31/10/2023: 10.000 € 

Incremento de posición durante noviembre: transferencia de 1.000 € el 1 de noviembre y sin 

transferencias de salida 

Saldo medio noviembre: 11.000 € 

Evaluación de noviembre: ENTRA EN CAMPAÑA. Este cliente entra y aplica el 2,5% sobre la diferencia 

11.000 – 10.000 = 1.000 € (el resto, al 0,3%) 

 

Cliente 2: 

 

Saldo 31/10/2023: 3.000 € 

Incremento de posición durante noviembre: transferencia de 1.000 € el 15 de noviembre y sin 

transferencias de salida 

Saldo medio noviembre: 3.552 € 

Evaluación de noviembre: NO ENTRA EN CAMPAÑA puesto que la diferencia 3.552 – 3.000 = 552 € < 

1.000 € 

Incremento de posición durante diciembre: transferencia de 3.000 € el 15 de diciembre y sin 

transferencias de salida 

Saldo medio diciembre: 5.645 € 

Evaluación de diciembre: ENTRA EN CAMPAÑA. . Este cliente entra y recibe una remuneración del 2,5% 

sobre la diferencia 5.645 – 3.000 = 2.000 € (el resto, al 0,3%) 

 

Cliente 3: 

 

Saldo 31/10/2023: 15.000 € 

Incremento de posición durante noviembre: transferencia de 5.000 € el 15 de noviembre y sin 

transferencias de salida 

Saldo medio noviembre: 17.667 € 

Evaluación de noviembre: ENTRA EN CAMPAÑA. Este cliente entra y aplica el 2,5% sobre la diferencia 

17.667 – 15.000 = 2.667 € (el resto, al 0,3%) 

 

Cliente 4: 

 

Saldo 31/10/2023: 15.000 € 

Incremento de posición durante noviembre: transferencia de 5.000 € el 15 de noviembre y 

transferencia de salida de 10.000 € el día 20 de noviembre 

Saldo medio noviembre: 14.000 € 

Evaluación de noviembre: NO ENTRA EN CAMPAÑA puesto que la diferencia 14.000 – 15.000 < 1.000 € 

mínimos de incremento 
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CONDICIONES ESPECIALES PARA CLIENTES QUE SE ACOGIERON A LA PROMOCIÓN DE INCREMENTO DE 

SALDO AL 2% TAE DE FEBREO / MARZO 2023.  

 

Bases de la promoción, con cierre a 31 de marzo de 2023: 

https://cms.myinvestor.es/uploads/bases_legales_cuenta_2_new_money_ac202df501.pdf 

 

18. Me adherí a la promoción de incremento de saldo al 2%  TAE de febrero / marzo de 

2023. ¿También me beneficio de esta promoción? 

 

Sí. No tienes que hacer nada. Sólo por haberte adherido a la promoción que lanzamos en febrero y 

marzo de 2023, todo el dinero  que has traído a MyInvestor a partir del 1 de febrero de 2023 se 

remunerará a partir de ahora al 2,50% TAE (frente al 2 % TAE actual) hasta un máximo de 70.000 

euros (frente al máximo de 50.000 euros actual). Esta remuneración se mantendrá y se aplicará al 

dinero nuevo que traigas hasta febrero o marzo de 2024, en función de la fecha en la que se 

cumplan los 12 meses desde que te adheriste a la promoción. Como venía siendo hasta ahora, el 

saldo que tuvieras en tu cuenta hasta el 31 de enero de 2023 permanece al 0,30% TAE. Cuando se 

cumplan los 12 meses, la remuneración de todo el saldo de tu cuenta volverá a ser del 0,30 % TAE.  

 

19. Me adherí a la promoción de incremento de saldo al 2% TAE de febrero / marzo de 

2023 y me gustaría adherirme a esta nueva promoción. ¿Qué beneficios tengo?  

 

Si te adhieres a esta nueva promoción, te beneficiarás de una remuneración del 2,5 % TAE durante 

más tiempo.  

 

Recuerda que para adherirte a esta promoción tienes que incrementar el saldo medio de tu cuenta en 

un mínimo de 1.000 euros entre noviembre y diciembre de 2023. De este modo, te beneficiarás de una 

remuneración del 2,5 % TAE sobre el dinero nuevo que has traído y sigas trayendo a MyInvestor hasta 

el 31 de diciembre de 2024 y no sólo hasta febrero / marzo de 2024. Por tanto, tendrás remunerado al 

2,5 % TAE todo el saldo nuevo de tu cuenta entre el 1 de febrero de 2023 y el 31 de diciembre de 2024 

hasta 70.000 euros. Como venía siendo hasta ahora, el saldo que tuvieras en tu cuenta hasta el 31 de 

enero de 2023 permanece al 0,30% TAE. Después, en enero de 2025, tu cuenta pasará a estar 

remunerada al 0,30 % TAE.  

 

Ejemplo de cómo funciona la promoción para los clientes que se acogieron a la promoción de 

incremento de saldo del 2% TAE en febrero / marzo de 2023.  

 

Un cliente tiene en cuenta un saldo a 31/01/2023 de 10.000 € 

Hace una transferencia de 5.000 € el 1/02/2023. No hace ninguna transferencia de salida en el mes. 

Saldo medio febrero: 15.000 € 

Se le remunera un 0,3% para 10.000 € y un 2% para 5.000. 

 

El mismo cliente tiene un saldo medio el 31/10/2023 de 16.000 € 

Se le remunera un 0,30% para 10.000 € y un 2% para 6.000 €.  

Hace una transferencia de 3.000 € el 7/11/2023. No hace ninguna transferencia de salida en el mes. 

Saldo medio noviembre: 18.400 €. (Dado que ha incrementado el saldo medio en más de 1.000 euros 

en el periodo de la promoción) 

Se le remunera un 2,5% TAE para 8.400 € (dinero nuevo que trae a MyInvestor desde el 1/02/2023) y un 

0,3% para 10.000 € (dado que es el saldo que tenía a 31/01/2023). 

https://cms.myinvestor.es/uploads/bases_legales_cuenta_2_new_money_ac202df501.pdf


Preguntas frecuentes sobre incremento saldo al 2,5% 

7 

 

 

 

Se le remunerará así hasta el 31 de diciembre.   

 

La remuneración del 2,5 % TAE anual se aplica únicamente sobre el importe aportado durante la 

vigencia de la promoción y sólo durante los primeros 12 meses desde la aportación realizada por un 

incremento de saldo medio mínimo de 1.000 €. Transcurrido el primer año, el saldo de tu cuenta se 

remunerará al 0,30%TAE. El saldo máximo de remuneración es de 70.000 €. A partir de dicho importe, 

no se remunera. 

 

 

 

 

 

 


